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Acta De Votación 
 

 

 

   

           

   

Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

        

            

  

Miércoles, 14 de octubre de 2020 
 

      

            

  

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del catorce de octubre del dos mil veinte, se inició la votación 
de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz 
Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García y Anamari Garro 
Vargas. 

El resultado de la votación fue el siguiente: 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

18-014567-0007-CO 

 

2020019786 RECURSO DE AMPARO Se corrige el error material consignado en la 
Sentencia N° 2018-16264 de las 9:20 horas de 
28 de setiembre de 2018, de modo que la 
parte dispositiva se lea de la siguiente manera: 
"Notifíquese esta resolución a Vladimir Castro 
Dubón, en su condición de Jefe del Servicio de 
Ortopedia del Hospital San Rafael de Alajuela, 
o a quien en su lugar ejerza el cargo". 
Notifíquese. 

20-014808-0007-CO 

 

2020019787 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada. 

20-016333-0007-CO 

 

2020019788 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Mario Felipe Ruiz Cubillo, Gerente Médico de 
la Caja Costarricense de Seguro Social, a 
Marjorie Obando Elizondo, Coordinadora a. i.  
del Comité Central de Farmacoterapia de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, a 
Douglas Montero Chacón,  Director General 
del Hospital México, a Miguel Ángel Rodríguez 
Pineda, Jefe del Servicio de Hematología del 
Hospital México, a Federico Jiménez Loría, 
Director de Farmacia del Hospital México,   o a 
quienes ocupen esos cargos, que adopten las 
medidas necesarias y ejecuten las acciones 
pertinentes para que el amparado  [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001],   
reciba inmediatamente el medicamento 
Azacitidina por el tiempo y en las dosis 
prescrita por su médico tratante, bajo estricta 
responsabilidad de este. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no 
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la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese. 

20-016527-0007-CO 

 

2020019789 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las 
autoridades del Hospital San Vicente de Paul 
de lo dispuesto en el considerando sexto de 
esta sentencia. 

20-016667-0007-CO 

 

2020019790 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Joicy Solís Castro y Adrián Víquez Vargas, por 
su orden, Directora General y Jefe a.i. del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, así como a 
Ademar Fonseca Fallas, en condición de 
Director de la Unidad de Atención Pabru 
Presberi, o a quienes ejerzan tales cargos, 
tomar las medidas correspondientes con el fin 
que el tutelado reciba la valoración médica que 
requiere, en fecha 30 de octubre de 2020 y, 
además, en caso de mérito, dentro de un plazo 
razonable se le proporcione el tratamiento 
médico correspondiente. Esto, siempre y 
cuando sea posible de acuerdo con la 
reorganización del servicio decretada por la 
emergencia hospitalaria con ocasión de la 
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso 
de que no sea posible cumplir con lo anterior, 
en atención a las razones mencionadas, 
deberán adoptarse las medidas del caso para 
que la orden dada sea acatada dentro de un 
plazo razonable, luego de superada la 
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no 
exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior, 
bajo la advertencia de que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena al 
Estado y a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Los Magistrados Castillo 
Víquez y Araya García ponen nota. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. La 
Magistrada Garro Vargas da razones 
diferentes en cuanto a la condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado 
Rueda Leal salva parcialmente el voto 
respecto a la condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Notifíquese. 

20-016882-0007-CO 

 

2020019791 RECURSO DE AMPARO De conformidad con el artículo 52, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se declara con 
lugar el recurso, únicamente respecto a la 
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Clínica Ricardo Moreno Cañas, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota.  La 
Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas de conformidad 
con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria 
en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas. En cuanto al Hospital San Juan de 
Dios, se declara sin lugar el recurso.  

20-016926-0007-CO 

 

2020019792 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción.  

20-017271-0007-CO 

 

2020019793 RECURSO DE HABEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

20-017303-0007-CO 

 

2020019794 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. Las 
Magistradas Hernández López y Garro Vargas 
salvan el voto y ordenan hacer la prevención 
del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Rueda Leal da 
razones diferentes.  

20-017398-0007-CO 

 

2020019795 RECURSO DE HABEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el recurso. 
Se ordena a la Licda. Arlenny Fernández 
Zúñiga, Jueza Tramitadora de Pensiones 
Alimentarias de Cartago, o a quién en su lugar 
ejerza ese cargo, bajo pena de desobediencia, 
que disponga, en cuanto a la ejecución del 
título ejecutivo, el monto exacto de las 
deducciones que se deberán de aplicar mes a 
mes y su plazo respecto a la pensión que 
recibe el amparado, de conformidad con los 
alcances del artículo 172 del Código de 
Trabajo. Asimismo, abstenerse de incurrir, 
nuevamente, en la conducta que dio mérito a 
acoger este proceso. En los demás extremos 
se declara sin lugar el recurso. Se condena al 
Estado al pago de las daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Se le advierte a la Licda. 
Arlenny Fernández Zúñiga, Jueza Tramitadora 
de Pensiones Alimentarias de Cartago,   o a 
quién en su lugar ejerza ese cargo que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Notifíquese. 

20-017443-0007-CO 

 

2020019796 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-017514-0007-CO 

 

2020019797 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. La 
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Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas de conformidad 
con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria 
en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas. Notifíquese. 

20-017737-0007-CO 

 

2020019798 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Krisia Díaz Valverde, en su condición de 
Directora General, y a Rodolfo Fernández 
Flores, en su condición de Jefe de la Sección 
de Cirugía y de la Especialidad de Vascular 
Periférico, ambos del Hospital Max Peralta 
Jiménez,  o a quienes ocupen en su lugar 
dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que están dentro del ámbito de 
sus competencias, para que a la recurrente se 
le practique el procedimiento quirúrgico que 
requiere dentro del plazo de UN MES contado 
a partir de la notificación de esta sentencia, 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación 
de las circunstancias médicas de la paciente 
no contraindiquen tal intervención y haya 
cumplido con todos los requerimientos 
preoperatorios. Además, siempre y cuando 
sea posible de acuerdo con la reorganización 
del servicio decretada por la emergencia 
hospitalaria con ocasión de la epidemia de 
coronavirus (COVID-19) en la Caja 
Costarricense de Seguro Social. Se advierte a 
la autoridad recurrida que, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. El Magistrado Castillo Víquez y 
las Magistradas Hernández López y Garro 
Vargas ponen notas. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese. 

20-017759-0007-CO 

 

2020019799 RECURSO DE HABEAS 
CORPUS 

Se declara con lugar el recurso, únicamente 
contra el Ministerio de Justicia y Paz y 
respecto a los amparados [NOMBRE 001], 
[NOMBRE 002], [NOMBRE 003], [NOMBRE 
004], [NOMBRE 005], [NOMBRE 006], 
[NOMBRE 007], [NOMBRE 008], [NOMBRE 
009], [NOMBRE 010] y [NOMBRE 011], sin 
ordenar la libertad de los que todavía están 
detenidos. Se le ordena a Fiorella Salazar 
Rojas, o a quien ocupe el cargo de Ministra de 
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Justicia y Paz, tomar todas aquellas medidas 
que se encuentren dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinar lo que corresponda, 
para que, en forma inmediata, con excepción 
de [NOMBRE 012], quien está en libertad, los 
demás sean recluidos en un centro penal, 
conforme a lo dispuesto por las autoridades 
jurisdiccionales. Se advierte a la recurrida que, 
de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena al 
Estado al pago de los daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Respecto al Organismo de 
Investigación Judicial, se declara sin lugar el 
recurso. En cuanto a los amparados 
[NOMBRE 013], [NOMBRE 014], [NOMBRE 
015], [NOMBRE 016], [NOMBRE 017] y 
[NOMBRE 018], debe estarse la recurrente a 
lo resuelto por esta Sala en las sentencias No. 
2020-018476, de las 09:15 horas del 25 de 
setiembre de 2020 y No. 2020-019191 de las 
10:05 horas del 06 de octubre de 2020. En lo 
que corresponde a los amparados [NOMBRE 
019] y [NOMBRE 020], se ordena el archivo de 
este expediente. El Magistrado Castillo Víquez, 
la Magistrada Hernández López y el 
Magistrado Salazar Alvarado ponen nota. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada 
Hernández López dan razones adicionales y 
reiteran la necesidad de que se construya un 
nuevo centro penitenciario dirigido a albergar a 
la población indiciada en el plazo de dos años, 
contado a partir de la notificación de este 
pronunciamiento. Notifíquese. 

20-017810-0007-CO 

 

2020019800 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Karen Gabriela Rodríguez Segura, en su 
condición de Directora General del Hospital 
San Rafael de Alajuela o a quien en su lugar 
ocupe ese cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que, en el plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, a la amparada 
se le realice la intervención quirúrgica 
prescrita, siempre y cuando sea posible de 
acuerdo con la reorganización del servicio 
decretada por la emergencia hospitalaria con 
ocasión de la pandemia de coronavirus 
COVID-19. Lo anterior, bajo estricta 
supervisión y responsabilidad de su médico 
tratante, siempre que una variación en las 
condiciones médicas de la paciente, no 
contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
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cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Se advierte a 
la recurrida que de no acatar la orden dicha, 
incurrirá en el delito de desobediencia y, que 
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

20-017860-0007-CO 

 

2020019801 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-017902-0007-CO 

 

2020019802 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Karen Rodríguez Segura, en su condición de 
Directora General, y a Manuel Vindas Montero, 
en su condición de Jefe del Servicio de 
Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que dentro 
del plazo no mayor a TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique a la amparada la cirugía que 
requiere en atención al criterio de sus médicos 
tratantes, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente no 
contraindique tal intervención y se hayan 
cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Además, 
siempre y cuando sea posible de acuerdo con 
la reorganización del servicio decretada por la 
emergencia hospitalaria con ocasión de la 
epidemia de coronavirus (COVID-19) en la 
Caja Costarricense de Seguro Social. Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia ante la 
jurisdicción contencioso administrativa. El 
Magistrado Castillo Víquez pone nota. El 
Magistrado Castillo Víquez y las Magistradas 
Hernández López y Garro Vargas ponen 
notas. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese. 
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20-017904-0007-CO 

 

2020019803 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Karen Gabriela Rodríguez Segura, en su 
condición de Directora General del Hospital 
San Rafael de Alajuela o a quien en su lugar 
ocupe ese cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que, en el plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, a la amparada 
se le realice la intervención quirúrgica 
prescrita, siempre y cuando sea posible de 
acuerdo con la reorganización del servicio 
decretada por la emergencia hospitalaria con 
ocasión de la pandemia de coronavirus 
COVID-19. Lo anterior, bajo estricta 
supervisión y responsabilidad de su médico 
tratante, siempre que una variación en las 
condiciones médicas de la paciente, no 
contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Se advierte a 
la recurrida que de no acatar la orden dicha, 
incurrirá en el delito de desobediencia y, que 
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

20-017908-0007-CO 

 

2020019804 RECURSO DE AMPARO  Se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a Karen Rodríguez Segura y a Tatiana 
Dormond Motaño, por su orden directora 
general y jefa del Servicio de Radiodiagnóstico 
e Imágenes Médicas, ambas del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para 
que, tal y como fue informado bajo juramento, 
la tutelada sea atendida en el Servicio de 
Radiodiagnóstico e Imágenes Médicas el 14 
de noviembre de 2020 y se le practique el 
examen médico prescrito, siempre y cuando 
sea posible de acuerdo con la reorganización 
del servicio decretada por la emergencia 
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la 
covid-19. Asimismo, si fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
la autoridad recurrida que, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a 
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sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. 
El Magistrado Rueda Leal consigna nota. La 
Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas de conformidad 
con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria 
en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese. 

20-017978-0007-CO 

 

2020019805 RECURSO DE HABEAS 
CORPUS 

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a 
Cristia Carballo Solano, en su condición de 
Jueza Coordinadora del Juzgado de 
Pensiones Alimentarias y de Violencia 
Doméstica de La Unión, o a quien en su lugar 
ocupe dicho cargo, que inste y gestione lo 
pertinente, dentro del ámbito de sus 
competencias, a efecto que en el proceso No. 
[VALOR001] se dicte la respectiva sentencia 
de fijación de pensión alimentaria dentro del 
plazo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de la presente sentencia. Todo lo 
anterior se dicta con la advertencia que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena 
de prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta día multa a quien reciba una 
orden de esta Sala que deba cumplir o hacer 
cumplir y la inobserve, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena al 
Estado al pago de los daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de 
fundamento a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese. 

20-018188-0007-CO 

 

2020019806 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.  

20-018241-0007-CO 

 

2020019807 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Johnnie Deng Tong, a Erick Castillo 
Cocnepción y a Hafeth Núñez Chinchilla, en 
sus calidades respectivas de Director General 
a.i., Jefe de Sala de Radiología e Imágenes 
Médicas y, Jefe de Consulta Externa, todos del 
Hospital de Ciudad Neilly, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que: a) se lleve a cabo 
la cita reprogramada para el 22 de octubre de 
2020, b) la cirugía prescrita al amparado por el 
Servicio de Oftalmología del nosocomio, se 
programe y lleve a cabo dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, previo cumplimiento de los 
requisitos médicos, así como bajo la estricta 
supervisión y responsabilidad de su médico 
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tratante y, c) la cita en la Especialidad de 
Optometría se reprograme y verifique dentro 
del plazo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia. Todo lo anterior, 
siempre y cuando sea posible, tomando en 
cuenta los factores de riesgo que pueda 
presentar el amparado y, de acuerdo con la 
reorganización del servicio decretada por la 
emergencia hospitalaria con ocasión de la 
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso 
de que no sea posible cumplir con lo anterior, 
en atención a las razones mencionadas, 
deberán adoptarse las medidas del caso para 
que la orden dada sea acatada dentro del 
plazo otorgado por este pronunciamiento (en lo 
que respecta a los puntos b) y c); y dentro del 
plazo de un mes, en lo atinente al punto a)), 
luego de superada la epidemia de coronavirus, 
siempre y cuando no exista posibilidad de 
hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia 
que de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Rueda pone nota. Notifíquese.  

20-018397-0007-CO 

 

2020019808 RECURSO DE HABEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

20-018411-0007-CO 

 

2020019809 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. 

 

A las doce horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión. 

ÚLTIMA LÍNEA. 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente 
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